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Viernes 30 de Marzo. ÁfuVífe 1S60 

DE LA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes jr anuncios ,uc hayan • ¡n-
«ert.-t! si- en los BOLETINES OFICULRS se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
*e pasarán áifos Editores de los mencionados pe-
¡odíeos.—(Ikal orden de C de Abril de 1 U 3 9 ; . 

HE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCK.PfO LOS D O M I N G O S . 

Precio de «ukcrioion.—En esta capital, lleva;!.> « liuininlio, 10 r>. n:ei»-
suales,anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 50 el trimestre; 72 el se-
mestre>, y por un año.—Se admiten suscrici^n^s • n « d r í a en l.is oKcinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 4'J, cuarto tnjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ni Kdiior, ipon inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto (0 cuarto*. 

ADVERTENCIA RDUORIAL. 

Î ts disposiciones de las Autoridades, esceptu ias 
que sean :i instancia de parte nó pobre, se inserta
rán oücjiimente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,''; que dimane de las 
mismas; pero lo* de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

' ' MI (un Min&j owrnwi blsu 
PRKSIDEÍSCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

I 
El Excmo. Sr. General en Gefe del 

ejército de África diccaíÉxcrao. Sr. Pre
sidente interino del Consejo de Ministros y 
Ministro de Estado, confecba 25 del mes 
actual, desde el Campamento de (iualdrás, 
lo siguiento: 

«Excmo. Sr.: Los comisionados de 
Muley-el-Abbas se presentaron ayer de 
nuevo en mi campamento con una carta 
del Califa, en que me encarecía vivamente 
sus desees de paz, y al efecto solicitaba que 
celebrásemos una conferencia ten que pu
diéramos ponernos de acuerdo y firmar 
los preliminares de la paz. Tenia yo dis
puesto emprender 1 un movimiento, cuyo 
resultado debia ser el forzar el paso del 
Fondak, y deseoso de no retardarlo le 
contesté que si admitía el supuesto deque 
mis condiciones eran las mismas que ya 
conocía y me avisaba la hora de nuestra 
entrevista antes de 'as seis y media de la 
mañana siguiente, la tendría gustoso, pero aue de no avisarme ¿dichahora, empren-

eria mi operación. 
Ya h.'b'üt el ejercito balido tiendas y 

dispuéstose ¿emprender la marcha, cuan
do a toda brida llegaron los comisionados 
& avisarme que Muley-cl-Abbas asistiría 
¿ la entrevista entre ocho y nueve de la 
mañana. Hice disponer una tienda á 000 
pasos de mis avanzadas para recibirlo, y 
cuando se aproximó salí á su encuentro, 
dejando mi cuartel general y escolta I á 
300 pasos, y acompañado solo de los 
Generales. 

En la conferencia fueron sucesivamente 
aceptadas todas las condiciones, con la sola 
modificación de ser de 400 millones la 
indemnización en vez de ser de 500. 

La insistencia con que pedia la paz, 
su elevada condición de Califa, y la dig
nidad con que soporta su desgraciada 
suerte, me movieron á rebajar á 400 
millones la indemnización: no me pareció 
generoso para mi patria humillar mas á 
un enemigo, que si se reconoce vencido, 
dista mucho de ser despreciable. Conveni
mos en celebrar una suspensión de armas, 
A contar de este día, y nos separarnos 
después de firmar ambos los preliminares 
y el armisticio, que remito AV. E. origi
nales los primeros y en copia el segundo-
Hoy emprenderé y llevaré a cabo el 
movimiento de entrar en mi linea divi
soria. 

Lo que pongo ea noticia de Y. E. para 
que llegue á la de S. M. Dios guarde 
AV. E. muchos años. Campamento de 
Gualdrás 25 de marzo de 1800.—Firma
do.—Leopoldo O'Donnell. 

BASES PRELIMINARES 

Para la celebración de un tratado de paz que ha 
de poner término á h guerra hoy existente en
tre España y Marruecos] convenidas entre don 
Leopoldo O'Donnell, duque de Totuán, conde 
de Lucena, Capitán General en Gefe del ejér
cito español en Alrica, y Mufey elAbbas, Ca
lifa del Imperio de Marrueeos y Principe del 
Alg.irbc. 

Don Leopoldo O*Donnell, duque de 
Teluan, conde de Lucena, Capitán general 
en Gefe del ejército español en África, y 
Muley-eUAbbas, Califa del imperio de 
Marruecos, y Principe del Algarbe, auto
rizados • debidamente por S. M. la Reina 
de las Espahas, y por S. M. el Rey de 
Mai mecos , han convenido en lassiguientes 
bases preliminares para la celebración del 
tratado de. paz que ka de1 poner término á 
la guerra existente entre España y .Mar
ruecos. 

Articulo primero. M. el Rey de 
Marruecos ce le á S. M. la Reina de las 
Espanas, A perpetuidad y en pleno domi
nio)' soberanía, lodo el territorio eompren-
dftfo'desde el mar, siguiéndolas alturas de 
Sierra Bullones hasta el barranco de An-
gbera. 

Arl . 2.° Del mismo modo, S. M., el 
Rey de Marruecos se obliga a conceder A 
perpetuidad en la costa del Océano en 
Santa Cruz la Pequeña el territorio sufi
ciente para la formación de un estableci
miento como el que España tuvo allí an
teriormente. 

Art. 5.° S. M. el Rey de Marruecos 
ratificará A la mayor brevedad posible el 
convenio relativo A las plazas de Melilla, 
el Peñón y Alhucemas que los Plenipoten

ciarios de España y Marruecos firmaron 
en Teluan en 24 de agosto del año próxi
mo pasado de ltto9. 

Arl. 4 . ° Como justa Indemnización por 
los gastos de la guerra, S. M. et Rey de 
Marruecos se obliga A pagar A Su Mar 
pesiad la Reina de las Españas la suma de 
20.U00.00u de duros. La forma del pago 
(le esta suma se eslipülarájen el tratado de 
paz. 

Arl. 5:* La ciudad de teluan con 
todo el territorio que formaba el antiguo 
Bajalato del mismo nombre quedará en 
poder de S. M. la Reina de las Espinas 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación consignada en el articulo ante
rior, hasta el completo pago déla indem
nización de guerra. Verificado que sea 
éste en su totalidad, las tropas españolas 
evacuarán seguidamente dicha ciudad y 
su territorio. 

Arl. 6 . ' Se celebrará un tratado de 
comercio en el cual se estipularán en favor 
de España todas las ventajas que se hayan 
concedido ó se .concedan en el porvenir a 
la nación mas favorecida. 

Arl. 7.° Para evitar en adelante suce
sos como , los que ocasionaron la guerra 
actual, el Representante de España en 
Marruecos podrá residir en Kezó.en el 
punto que mas convenga para la protección 
de los intereses españolea y mantenimien
to de las buenas relaciones entre ambos 
Estados. . . i _ ¡ _ --•— i- -

Arl. 8.° S. M. el Rey i de Marruecos 
autorizaráct establecimiento en Fez de una 
casa dé misioneros españoles como la que 
existe en Tánger. 

Art; 9.* S. M. la Reina de lis Espa
ñas nombrará desdelu^go dos Plenipoten
ciarios para que con otros dos que designe 
S. tt. el Rey de Marruecos est endan tas 
capitulaciones definitiva de paz. Michos 
Plenipotenciarios se reunírAn en-la ciudad-
do Teluan, y deberán dar per terminados 
sus trabajos en el plazo nias-breve-pojúble, 
que en ninguu caso escederá de 50 días, 
á contar desde el de la fecha. 

En 25 de marzo de 1860..—Firmado. 
—Leopoldo O'Donnell.—Firmado.—Mu-
ley^el-Abbas. 

Habiéndose convenido y firmado las 
bases preliminares para.el tralado de paz 
entre España y Marruecos por don Leo
poldo O'Donnell, duque;de Teluan, Capi
tán general en gefe del ejército español en 
África y Muley-el-Abbas, Califa del impe
rio de Marruecos y principe del Agarbe, 
desde este dia cesará toda -hostilidad entre 
los dos ejércitos, siendo la linea divisoria de 
amb*s el puente de Ruseja. 

Los infrascritss (darán las órdenes mas 
terminantes A su* respectivos ejércitos, 
castigando severamente á los contravento
res: Muley-el-Abbts se compromete á 
impedir las hostilidades de las kabitas, y 
si en algún caso las verificasen A pesar suyo 
autoriza al ejército español A castigarlas, 
sin que poreslo se entienda AHUESE altera 
la paz. 

En 23 de marzo de 1860.—-Firmado. 
—Leopoldo O' DonnelI.—Finnado.—Mu-
ley«el«AbBas. 

S. M. la Reina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido apro
bar los preliminares de paz y el armisticio 
que anteceden, firmados por. el General en 
(jefe del ejército en su Real nombre, y en 
virtud de ros píenos poderes que se había 
dignado conferirle. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

U - I - ' 

Sección de Gobierno*—-Negociado 7.*— 

Numero 54. 

11 T1 ' 7 j . l v r ' f ^ ©I ¡I 
Con objeto de que en lo sucesivo,m 

remitan con toda regularidad á este (Jp-
biernp de provincia los resúmenes de Ibs 
nacimientos, matrimonios y defunciones 

I que ocurran en ¡los pueblos de la mismk, 
i he acordado publicar los modelos siguidb-

les, en conformidad con la Real orden de 
1.° do diciembre de 1857. 
¡ * Los Ayuntamientos cuidarán bajo á i 

^responsabilidad, de la puntual.remisión 
qm- les han de hacer los párrocos.,y ;su
periores de casas de beneficencia de los 
mencionados estados, é igualmente de su 
examen con facultad de ventilar las du
das que les ocurran, comisionando al efec
to á un individuo de su seno; y si por 
parte de dichos párrocos ó superiores se 
fallase á esta puntualidad, los Ayunta
mientos se la recordarán de oficio antes 
de dar cuenta á este Gobierno de provin
cia. 

Los Ayuntamientos compendiarán los 
estados de los trimestres en resumen, con 
arreglo á los adjuntos modelos, que remi
tirán precisamente en el mes siguiente do 
su recibo á este Gobierno, en la inteligen
cia de que serán castigadas con el mayor 
rigor las fallas que se cometan con respec
to á este servicio, el cual espero se lleno 
con toda esactilud v regularidad. 

Madrid 15 de 'mano de 1860.—El 
Marqués de la \ega de Armijo. 
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BAUTISMOS. 

PROVINCIA DE MADRID. 
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PARTIDO DE 

PRIMER TRIMESTRE DE 1860. 

PUEBLO DE 

Resumen numérico de los bautismos celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta villa en el primer trimestre del presente ano. 

PARROQUIAS. 

_ 

H I J O S . 

DE LEGITIMO MATRIMONIO 

Total. Varones. | Hembras. 

. V i . É.. 

Totales. 

FUERA DE MATRIMONIO. 

Varones. Hembras 

Tot • i ¡ ¡s clases. 

.j Total. -

- -

foiiLc- , J i 0 n ° AieS(í 9*1 q u e u n a ' Pa r roqu ia , se llenará este modelo con solo poner los télales clasificados que remita el párroco, teniendo presente míe una misma 
S S r S ^ I S í t ó ° ^ C U a n l ° l a C , Í V Í S Í Ü D , , C l , C , T Í l ü r W e C , 0 S Í á s l i e ° ? d i i l l m ? á , a ^v¡l, qy cuidando qSe por esta b s n ? -

2 . ' Los Ayuntamiento^ Temilirún á este Gobierno de provincia los modelos de cada trimestre en el LLCS siguiente de haber cumplido. 

r A k 1 k 

DEFUNCIOKES. 

P r o v i n c i a de M a d r i d . P a r t i d o de 

l'ÜIHO; fRlJlESlIlEIIElíiOO. 

P u e b l o de r,,.;;-r / lW 

ESTADO numérico de las defunciones ocurridas en las parroquias de la jurisdicción de esta villa en el primer trimestre del presente ano 
; 

POR EDADES 
PARROQUIAS 

Totales.. 
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EL MISMO E S T A D O CLASIFICADO POR CONDICIONES SOCIALES Y SEXOS. 

PARROQUIAS. 
~7 
Solteros. .Sulter.is. Casados. Casadas,. Viudos. 

• 
Viudas. j Total. 

1 ' 



M A T R I M O N I O S . 

PROVINCIA HE MADRID. 
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PARTIDO I E 

PRIMER T R I M E S T R E ' % 1 8 6 0 . 

PUEBLO DE 

RESUMEN numérico de lo , matrimonio, , , l i r a d o s en las parroquias de la jurisdicción de esla villa en el primer trimestre de este , , 

DÍ>T> U N * 
ooo •' j ' 
e b b n v q n 
-ETI J; ; »!.*)' 
nnl-r ' 
onp eéls 
-OTTYTG (ti 

-itln ?ob 

oioílo la 

Totales . 

P A R K Ó Q O Í A S I 

MATRIMONIOS DE 

SOLTERO CON 'VIUDO CON r •"tViTAI 
I 

Solter; 

— — — 

Viuda. | Soliera. Viuda, 

I 

..I i 

pon -íiltit-.d ill 
•i on uuu ««xidu no 

í? ffiS&Stt^^ p ¥ M f "o haber . c i b i a o d e i o s p i r r o c o s . o s s o v ó ^ , 
. numero c o n 8 0 , 0 I ) 0 I U M I 0/ totales clasificados que el Ayunlamieplo hubiose recibido de! párroco 

¡vos. 

4M1NlSTRACÍ0f̂ :PftÍNClP. 
- BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.— /untas periciales.—Cir- . 
£ I • '» 5 cu/ar . i,;. 
7 ! • * • • • ' 'í n 

Aun cuando desde luego-supone esla 
Administración se habrán reunido ya las 
Solas periciales de la provincia, organíó 
zádas ahora de la manera que delermins 
la Real orden de 10 de febrero de ISoí), 
que fuéípublir.ada en el lioleltn Oficial de 
2 de marzo del mismo ano, ñtím. 52,, éb-

- mo quiera que llamadas en el ano actual 
á trabajos especiales, la sea imposible á la 
propia dependencia adquirir un conocía 
miento dsacío »";.• la riquez.i contribuyente 
por los medios ordinal ios, si 15 abnegación 

_de las Jimias periciales no.llega hasla 
^ tlesprowícrse de. las afeccione^ fio locali

dad, para cohmrslar los errores ú oculta* 
ciones de sus 'convecinos, d'¿arraigando 
preocupaciones, que no por ser. simuladas 
originan menos perturbación en la distri
bución y recau I ación del impuesto direclo, 
ha creído conveniente dirigirles sus ins
trucciones antes de plantear una saludable 
fiscaliza ion en todos >us actos, porque la 
acción tutelar \ paternal"de la Adminis
tración representa aira misión mas eleva''^ 
da en buenos principios económicos, que 
lá dé compeler con medidas vejatorias y 
onerosas al cumplimiento de las disposi* 
ciones de cada, ramo. 

Asi la será mas, fácil conseguir tam
bién el que concienzudamente se planteen 
y ejecuten los traoajos posteriores de rec
tificación de las cucólas de producto? y 

^gastos déla labor y de los amillaramientos, 
( y el que por un esceso de buena fé de.las 

comisiones evaluadoras, que no las pro
ducirá i violencia alguna en perjuicio del 
interés particular ó colectivo de sus indi-

* "viduos, pueda c\ilar ó corregir lasubsis-
" tente idea de perjuicios imaginarios, con

teniendo dentro de sus justos límites, pero 
• precisos é indeclinables, la materia ó ca

pacidad tributaria de cada distrito muni 
cipal. 

personas diferente* dé las que poseen ó 
cultivan algunas lincas, efecto de haberse 
formado en épocas mas ó menos emolas, 

Eero anteriores á los tivs último-; artos, 
áy la espccialisima circunstancia de no 

representar tampoco la esnresion Reí y 
verdadera que en igual período ha adqui
rido ta propiedad, y los frutos y caldos 
provenientes de la tierra. 

Si las Juntas periciales, no obstante, 
nr> estuvieran aun reunidas, debita ser 
convocadas inmediatamente por los seno-

'res Aloaldesde las resp.'divas localidades 
de la provincia, teniendo en cuenta pua 
ello, tanto las municipalidades cuanto i($ 
perilos: 

mente presentidas, de los que Hoy lo sean 
de nuevo por cualquier concepto, y de 
los que creyesen oportuno rectificar las 
|)n"mi[¡vas. 

2 . a V que paralas las rblHci'ó'nes á 
las Jindas periciales, tfepüren pnrnera-
meütc 

nos ó forasteros; n> se admitirá ni a 
'sentirá la mas leve dispensación; á cuyo 
e f e c t o , cuidarán los AyanluniMilos de 
hacer publicar los bandos oportunos en 
los sitios acostumbrados, lijándolos" t a m 
bién en los pueblos limítrofes, é historian
do anuncios por ¡res dias consecutivos en 

I el Üóíelih Oficial ih la.provincia, lucien
do saber á la vez á los ooulrihiiyviKes: 

1.° O je espira do el plazo • s e les 

1." One según la-disposición primera - lci 
tte*a Roalónhride 10 de febrero cíe 1839 ; & S t t M ! "TV*"* ® & * ^ < * > a e s presen 

.antes citada, lo. peritos repa.lldorég des- I ^ W i f ^ (o . iv id . I , se ha fallido ;i la Jerdad. 
empeñan su cargo cuatro anos, reempla-' ¿efisíaéiob sohrc M'éschtáéfoH dé •>W«. I H l^- len el derecho & i 

JUS-
niadas 

zándosbiüdda dos por mitatl la Junta peri- • 
cial, y que en tal concepto pertenecen á f . ; , A ^ 20.al: 25, Sección 2 / del 
ella en «I actual, b.s mismos sugetos que R e a , ( l o c r c t o d e 2 r > d / m a v o d e i 3 4 5 ) 

e n e l i M o v m m p a . u l o . prescribiéndolas circunstancias q e han 
2. Quedecojd rmida^coh la dispo ; d ü c o i n p r ( . n d , r s e p o r k>s pro netarios, y 

sic¡on segunda d- I» ^pesada Real orden e U su defwto m)r sus Administradores ó¡ 
el Alcalde de cada distrito munripa. es el a | ) 0 ljurados en las. relaciones 
Presidente nato de lá Junta; y Secretario, [ ) t ¡ , i o s r u s U u 0 S v . l l r b ; M m s . 
el del ftvirtifcirftiénYo; debiendo nombrar | ü e . ^ ^ p c ^ n e g ^ censos, foros 
esta corporación un concejal que ejerza las o l r a c u . | í ( ] l l i c r u C U rga penoanentei 
funciones de Vice-presidente: r**, C 0 ¡ 0 D í a . 

De riqueia pecuaria. 

muebles, cultivo y ganadería. 
Dos parles, previas ambas, han de 

ocupar con esmero la alencion de los 
Ayuntamientos y corporaciones evaluado
ras, una vez corisUlaidas estas últimas. 
Difícil, como seria, formar los nuevos 
amillaramientos sin conocer con anteriori
dad jos elementos de riqueza que contiene 

i es lanío mas necesario facilitar las 1 siguienl'es: ' ; o ; — s _ . - . c a i U " "íuociuas,. tas a todas los que por cualquier concepto 
tengan que dar reÍacíouesr ya sean veci-

o.', y.u,c pmiden el derecho Vi rccla-
frcséntflcton dé \rcla- | m a r de a^ravu» en la eValuacion dó sus 

clones de nqjtésá. res¡)ediv.is ut.li.l i les imponibles, según 
' .1 arlieul.» 2.° de la Rmi Órífen Üd 5 do 

setiembre de 1847, y lo' de la de 1-.° de 
seliembie. de lSí-S, circulada por la I)¡-
recaon general $tí C.ontiibuciones directas 
en 8 did'misiii'» mes, y la regla \." de 
olra circuí ir del mismo centro directivo 
de 0 de noviembre de is.'jj. 

Aunque alemperándose los propieta
rios de liii'ias rústicas y urbanas, ganade
ros, censualistas y coló! »> al arlicajo 13 
de la Real Instrucción rié 0 (h diciembre 
de 1845, llenen el .ei :ho de presehlar 
las reí ciones eslendida^ "n papel común, 
convendría inculcasen 1 Ayuntamientos 
la idea de la necesidad de ene lo fuesen 
imprecas, y á ser posi 1 '?, en pap I de 
una marca igual, con' objelp de dar á 
este trabajo un caráct-.T dé cuasi perpe
tuidad , meílianle la eiva i lemacion cu 
lomos sepa^dos de las : daciones 

De propiedad rústica. 
De propiedad urbaua. 
De ganadería. 
De colonos sin mas propiedad que Ia3 

utilidades de sus arrendamientos."' . 
i - * ii/ nh • ''''' 

Establecido por este medio un verda
dero registro de la pmpi del , so irán 
adicionando sucesivaujeole las relaciones, 
en consecuencia de las traslaciones do 

tribuy 
Articulo 15 de la Instrucción, deter

minando que las mismas relaciones han 
1 de cstenderse por duplicado, íirmán-
. dose las de los propietarios por estos, sus 
I administradores, apoderados ó encargados; 

\ I is de tos colonos, arrendatarios ó apar
ceros por estos mismos, ó por persona 
avecindada eo el pueblo, si alguno no su-

file:///rcla-
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dominio que ocurran á cada finca, de ma
nera que | u- dan fownar.se en lodo tiempo 
con esaclilud, |„s apéndices de riqueza, 
determinados por la Real orden de 9 de 
junio de 1853. 

Como t»udiera_suceilcr que, ya por lo 
fraccionado de la riqueza en algunas lo
calidades, ya por m> saber escribir, se 
hallasen imposibilitados algunos contribu
yentes-le cumplir coa esta servicio de la 
madera perfecta que se desea, no hay di
ficultad en que, mediante intervención y 
conformidad de los interesados, y con su 
autorización, se les redacten y "esliendan 
por los empleados en lasSecrelariasidelos 
Ayuntamientos, según está dispuesto en 
el art. 17 del reglamento general do Esta
dística, publicado en «» de enero de (847. 

Reunidas que sean las relaciones en 
un plazo que no escederá de un D I W ni 
bajará de ocho días, ampliándose en su 
caso, con presencia de las circunstancias 
de cada localidad, por un término igual 
iraprorngable, el Ayuntamiento las pasa
rá á los peritos repai lidorer, que procede
rán á su eximen y comprobación, hacien
do comparecer, si lo creyesen necesario, á 
los interesados que las suscriban, para 
que don los esplicaciones que se les pidan, 
y exigiéndoles la presentación de los do
cumentos que posean y convengan al es
clarecimientos de los hechos 

De ellas, y de las noticias y confron
taciones que han de lomarse y tener lugar, 
ó de la evaluación de oficio que se hará á 
las lincas de las personas que uo las pre
senten, ademas de la aplicación de las pe
cuniarias de instrucción, brotará la-posible 
nivela/non y el que enmudezcan las recla
maciones, que solo por instinto y no siem
pre fundadamente se lanzan, aunque sin es
peranza de conseguir mayor beneficio qqe 
el que realmente sienten." 

Encarpetada* y clasificadas con la dis
tinción siguiente: 

I'rnjiictarios territoriales y censualistas. 

Primera carpeta.—Relaciones de los due
ños de lincas lúslicas por orden alfabé
tico de nombres. 

Segunda carpeta.—Relaciones por el mis
mo orden de predios urbanos. 

Tercera carpeta.—Relaciones de los, per
ceptores dé censos, foros ú otras cargas 
impuestas sobre fincas rústicas o ur
banas. 

. Colonos. 

Carpeta única.—Relaciones do los arren
datarios, colonos ó aparceros de «fincas 
rústicas. 

Ganaderos. 

Carpeta única.—Relaciones de los due
ños de ganados ó aparceros del término 
del.pueblo; la Junta pericial, quepor aho
ra y mientras otra cosa no disponga la 
Administración, reducirá sus operaciones 
preliminares para la redacción de la car» 
lilla de valores y amillaramientos al cor

tejo de la relaciones y examen de lascabi* 
das y clarificación dé Ls tierra*, produc
tos figurados á los predios urbanos y nú
mero do cabezas de ganados, tendrán muy 
en cuenta: 

i.* El padrón ó censo del vecindario 
y 1 s repartimientosdfc contribución terri
torial de aflús anteriores, para venir en 
conodniienlo de 3i.las relaciones están ex
hibidas por completo. 

2." Para la cabida y clasificación de 
os t-.Trenos de labqr.y los de pastos y 
monte alto y bajo. 

El total de metidas de tierra de cada 
pueblo que comprenda su cabida superfi
cial, si.hubiese en . la Secretaria de sus 
Ayuntamientos datos estadísticos y geo
gráficos. 

Los araillaramieutos de riqueza desde 
18p4 y los padrones y repartimientos des
de Í846, 

Los contratos de arriendo celebrados 
medíante escritura pública, ó por simples 
con vemos y condiciones. 

y los espedientes de subastas de los pasto" 
y lefias de los bienes de propios ó del co
mún de vecinos. 

5.° Para la esaclilud de las cantida
des perceptivas por rentas: 

Las obligaciones de las actuales cesio* 
nes del dominio útil. 

El rédito anterior al último contrato 
que propician las fincas arrendadas. 

La relación del colono que las usu
fructúa. 

La situación y clase de la linca, y su 
analogia con las demás arreudadas. 

4.° Para la renta nota y liqqjdade las 
casas de habitación, dentro del casco délos 
pueblos, de laboi en el campo, molinos de 
harina, aceile, tahonas, ingenios y demás 
en que se ejerce una industria ó artefacto, 
y el número de edicias de cada pueblo. 

Las Cédtitas que arrojó el recuento ge
neral que se hizo el 21 de mayo de 1857. 

El articulo 12 de la Real orden c i i -
cular del Ministerio del üaeieudá de 10 
de julio de 1849, según el cual no basta 
que los propietarios justifiquen con las 
escrituras y arrendamientos ó inquilinos 
que la linca produce una cantidad dada, 
sino que es menester que* los peritos ma
nifiesten, bajo su responsabilidad, ser esta 
la que verdaderamente ,les corresponda 
por.su situación, calidad y usos ó aplica
ciones. 

5 * Tara la confrontación del número 
de cabezas de ganados. 

Los espedientes de rastrojera 
Los libros de iguala de* los mariscales 

ó albéi.lares. 
Las relaciones que deben tener presen

tadas los ganaderos, con sujeción á» la Real 
orden de 9 de mayo de 1853. 

Las matriculas de subsidio, industrial 
y de comercio. 

Las fanegas de tierra de propiedad 
particular ó en cotonía que labran con sus 
yuntas. 

Las notas ó relaciones de aprovecha
miento de los pastos comunes. 

El regislrode bagajes. 
Provistas las Juntas periciales de los 

especiales conocimientos que. adornan á 
sus individuos relativamente al censo im-
posilor de cada una de sus localidades, 
ademas de los antecedentes de que queda 
hecho mérito, no hay razón ni disculpa 
alguna que las exima de concurrir con sus 
gestiones y desvelos a completar servicio 
dé lan vital interés para la Hacienda y 
para los contribuyentes. Principio y base 
cardinal de los trabajos de evaluación que 
han de verificarse en el modo y forma que 
les prescribirá oportunamente la Admi
nistración, para que se don por concluidos 
antes de hacerse el señalamiento de cupos 
de la contribución para 1 SOI, precisóos 
que ,sin desatender sus naturales faenas 
agrícolas, de, las que depende su subsis
tencia y la de sus familias, se reúnan y 
concierten frecuentemente, esclareciendo 
las dudas, y la9 ocultaciones en que incur
ran sus convecinos, buscando la verosi
militud en la apreciación de utilidades, y 
adquiriendo las noticias y medios que les 
dicte su celo para no hacer sensible la 
condición imposilora. 

Convencidos, como deben estarlo, los 
individuos que componen los cuerpos mu* 
nicipales y juntas periciales,.de que no es 
posible ni equilibrar los cupos, ni atender 
en los mas de los casos sus quejns y re* 
presentaciones, por haber dejado de- cum
plir con los requisitos previos reglamen
tarios, y de que no evaluados los verda
deros elementos agrarios que contiene el 
suelo y ruedo de la provincia se hallan 
¡desamparados' los de los contribuyentes de 
(buena, y probada Lonradez, y eludidos ó 
desfigurados ios de no pocos qua han te-

iüido ocasión de tergiversar la doctrina de 
la ley, deben adoptar una marcha lija y 
de perseverancia, á la vez que de estricta 
justicia. 

¡Es necesaria saber, por fin, la riqueza 
territorial que existe en particular en los 
radios municipales v en general en la 
ípngitud de la.provincia, y solo la fáeraa 

lieos de los individuos de la* otras, reu
niéndose en un solo pensamiento y en una 
misma acción, alcanzarán lan laudable 
objeto. 

Pero que no equivoquen su delicada 
misión. La Administración no admite, no 
puede admitir, que, bajo protestos frivo
los, gratuitos y destituidos de justificación, 
como no podrían menos de S T ! O , se en
mienden en las nuevas relaciones de rique
za la cabida de las fincas, sus clasificacio
nes, y el producto en frutos ó metálico y 
renta perceptible, de manera que se dis
minuya el capital liquido imponible que 
actualmente tienen confesado ó reconocido 
las localidades. Una contemplación dees-
la especie, ó una deliberada insistencia v.e 
oposición por parte de las mismas personas 
que por razón de los cargos públicos de 
que están reveslidas deben evitar toda re
lajación de las Instrucciones del ramo, la 
obligaría á invalidar los trabajos que pre
sentasen á examen, y quizás, aunque con 
sentimiento, á promover el cumplimiento 
de la ley municipal de S de enero de 1845, 
y el reglamento de 16 da setiembre del 
mismo año, espedido para su ejecución, 
donde está previsto y dispuesta hasta la 
suspensión, disolución y formación de 
causa á los Ayuntamientos por causas gra
ves, en cuyo caso considera las que se co< 

Al redactar esta Administración | a & 

anteriores reglas y prevenciones, facil¡i a n, 
do á los Ayuntamientos y Juntas pericia
les cuantas instrucciones y dalos puedan 
conducir á esclarecer sus respectivos de, 
beres, se ha creado el compromiso de se
guir haciéndolo relativamente á las demás 
que se contraen á la imposición de inmue
bles, y ciertamente que no se harán espe
rar por mucho tiemp falla solo que am
bas corporaciones alejen de sí toda otra 
idea que no sea la de armonizar los //jie-
reses recíprocos y universales del Estado 
y los particulares", y cuasi descansa en la 
seguridad de que se logrará en provecho 
inmediato de sus representados , y de la 
tranquilidad de los mismos individuos de 
que se compone. 

Madrid 27 de 
Cabello y Goytia. 

marzo de 1860.—José 

P A R T E NO O F I C I A L . 
A N U N C I O S . 

OS1TIVA ZAMORANA. 

Sociedad minera. 

LA 

lin virtud de lo prevenido en el artícu
lo 21 de la ley de sociedades mineras de & 

ra el pago de los dividendos que adeudan 
á la Sociedad los sefiores accionistas que 
en el estado que á continuación se espre
san, se hallan comprendidos. 

Debe advertirse, que de los dos últi
mos so ignora la residencia, y por esta 
causa no se les ha podido pasar el oficia 
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Losapeosydcslindes.de jurisdicción moral de los u.;os, los conocimientos prác- riqueza 

meten con ocasión de las contribuciones .de julio último, se hace présenle que con 
la Real orden circular de 3 de setiembre ! oficio de esta fecha han sido requeridos 
de 1847. • i por primera vez por la Junta directiva pa-

En resumen la Administración aspira: 
1.° A que sin demora de ninguna es

pecie se leunan las Juutas periciales^ si 
ya no lo estuviesen. 

2.* A que, mediante los anuncios cor
respondientes se reúnan las relaciones de 
riqueza terrilorial y pecuaria, dando por 
resultado el conocimiento esaclo de los r £ domicilio, 
actuales propietarios y colonos que exis
ten en cada localidad. 

o.* A que se perfeccione este servicio 
de manera que sus consecuencias sean de 
utilidad general á lodos los contribuyentes 
de la provincia. 

4.° A que se depure con rigorosa 
esaclilud el número de fanegas de tierra 
laborables de cada distrito municipal, y 
las inútiles para toda clase de producción 
ó aprovechamientos; el número de casas 
destinadas á habitación y á usos industria
les, las exentas temporal y perpetuamen
te, y en fin las cabezas de ganado de lo
dos usos y especies. 

:>.° Como consecuencia, que se hallen 
reunidos lodos los medios para rectificar 
instantáneamente, á las órdenes de esla 
Administración, las cartillas de productos ' 
y gastos, y tos amillaramtenlosde riqueza. | 

6.° Que tanto los Ayuntamientos, , 
cuanto las Juulas periciales y los contri- ¡ 
buyen'es, se identifiquen con sus princU 
píos de no desfigurar las utilidades de la 
propiedad y de la industria agricultora, 
declarando y evaluando la «pie realmente 
sienten en proporción á sus respectivos 
capitales. 

7.° El que no se la coloque en la dura 
y sensible alternativa de hacer caso-omiso | 
de los deberes que la están impuestos ó . 
aplicar sin miramientos las penas de ins- ' 
tracción á ocultadores ó remisos en lan 
trascendental servicio. 

Advertencias especiales. 

I." Los Ayuntamientos que tuvieren ¡ 
aprobados sus amillaramientos, formados 
por consecuencia de las comprobaciones 
de riqueza ejecutadas en 1858 y 1859 en 
consecuencia de reclamaciones de agravio 
ó de órdenes superiores , eslán relevado? 
de hacer otros nuevos , y por lo lanío de 
prdir relaciones á los coníribuyentes; pero 
no de hacer que se rectifiquen las que,ca
van tenido alteración , para formar en su 
dia los apéndices de riqueza. 

2 . a Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia remitirán bajo su mas es
tricta responsabilidad , copia certificada 
del acta (le instalación de la Junta pericial, 
y nota en relación de los anuncios que ha
yan publicado pidiendo las relaciones de 
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PARA MONUMENTOS DE SEMANA s \ \ r \ . 

Lámparas con vasos y mecheros para 
aceile con diez y seis horas de duración, 
oirás de cincueuía y seis vasos, flameros 
con sus pedestales que alumbran lanío co
mo un nacha de tres pábilos. 

PRECIOS FIJOS. 

160 

80 

Las de ciento y un v 
Otras de cincuenta y 
Flam.iios, el par. 

Todo empaquetado, se hallará en Ma
drid calle de Luciente, número i l , prin
cipal d.| ceolro, á 11. D.-—19G. I 
| II I . • • • _ . - L L - J U ^ U U J I ill l'líl • 

^ \ N , . . M . . e - . - j . . , . , ¡ _ 

ítnpteáúi iel mis-no, f'uebla nu i . i'.»,c'<' 
in < <rrciera Brtji'rt* San Prrii'A 

MADRID—1860. 
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